
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 2021-0441 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a la subsanación de 
la demanda, Secretaría, informe si la carpeta de Google Drive, aludida por la 
apoderada de la actora y contentiva de los anexos del libelo, fue 
efectivamente aportada y recibida en la cuenta de correo electrónico del 
Juzgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _____________________  de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 
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